
ESQUEMA PARA EL ESTUDIO DE LA UTILIZACION DEL
AGUA: EL CASO DEL MONASTERIO DE SANTA MARIA

DE AGUILAR DE CAMPOO

Introducción

La historia del Monasterio de Santa María de Aguilar de Campóo
está unida a la entrada y difusión de la Orden Premonstratense en Espa­
ña. Bajo la Regla de San Agustín, sus monjes se instalaron en diversos
lugares de la Península donde llegaron a ocupar un papel destacado en
la vida religiosa, social, económica y cultural no sólo en el plano local
y regional sino también en el nacional!.

El aspecto que analizo en la presente monografía está relacionado
con el dominio del agua y de la fuerza generada por ella, que permitió
el funcionamiento de numerosos molinos cuya tarea primordial fue la mo­
lienda de los distintos cereales. El tema abordado es un pantallazo que
nos permite atisbar las relaciones económicas entre una institución que
alcanzó una innegable importancia y las gentes que vivieron en su zona
de influencia.

El Monasterio está ubicado en la provincia de Palencia, en el an­
tiguo reino de León. Situado en el partido de Carrión, dependía del
Obispado de Burgos. La villa de Aguilar está situada sobre la margen
izquierda del río Pisuerga?.

La red fluvial de Palencia es importante, lo que permite deducir que
son exageradas las opiniones acerca de la aridez total de sus tierras. Se
destacan los ríos Pisuerga, Carrión, Cieza, Camesa, Arlanza, Burejo, Boe­
do, Valdavia, Vallarna, Valbuena, Sequillo, Esgueva, y otros. En tiem­
pos modernos, el canal de Castilla atraviesa la provincia en toda su lon­
gitud *. En los mapas actuales se señalan otros cursos de agua como los

1 La historia del Monasterio de Aguilar de Campóo es el tema de mi Tesis
de Doctorado que preparo bajo la dirección del Dr. Claudio Sánchez-Albornoz.

2 Los datos de ubicación geográfica han sido tomados, en parte, de la obra de
SEBASTIÁNMIÑANOY BrboYa, Diccionario Geográfico-Estadístico de España y Por­
tugal, Madrid, 1826, reeditada en Palencia en 1979, la parte correspondiente a dicha
provincia.

2 Ibidem, p. 31.
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arroyos de Sosa, Reolista, Tablada, Maderón, Sotill y Albanades y los
ríos Rubagón, Monegro, Luco, etc. Existe en Aguilar un importante
pantano.

El clima es frío con temperaturas bajas en invierno que provocan
heladas desde diciembre hasta febrero *. Ubicada la provincia palentina
en la zona seca tiene lluvias sólo en otoño y primavera *, La rigurosidad
de los inviernos es debida, según Miñano Bedoya, a la extirpación de
árboles por sus habitantes*.

Durante el siglo XIII el Monasterio de Aguilar de Campóo ejerce
una política de afianzamiento en las riberas de los cauces de agua, espe­
cialmente en las del Pisuerga a través de la compra de molinos y aceñas,
de turnos en ellos o de tierras cercanas a los cursos de agua. Es evidente
que en zonas llanas la energía hidráulica no puede utilizarse debido a
la falta de fuerza del agua que acciona el aparato.

El problema del agua y su utilización no ha sido estudiado en pro­
fundidad hasta el presente. Así lo afirman Dufourcq y Gautier-Dalché?.
Sin embargo se encuentran en muchos documentos menciones de proble­
mas anexos a su utilización como ser normas de uso, deberes y derechos
de los usuarios, mantenimiento de las instalaciones, etc. Hay que señalar
que la difusión de molinos y aceñas se debe, en primer lugar, a la nece­
sidad de contar con un equipo imprescindible en la molienda del grano.
Sabemos que el pan fue el elemento básico de la alimentación medieval.
Pero otra función importantísima a desempeñar fue la irrigación de las
tierras, realizada en base a turnos de agua o “veces” que se establecían
para que los vecinos utilizaran, según un orden, las aguas de los moli­
nos. Estos podían ser propiedad de una entidad, o de una o varias per­
sonas. Es más frecuente la propiedad colectiva o la de un monasterio,
ya que el valor de las instalaciones debía ser alto. Los turnos podían
venderse o permutarse por otros valores, pues se trataba de un servicio
que encontraba siempre interesados.

Los vecinos de un lugar tenían derecho a utilizar el molino del con­
cejo pero ello no les privaba de contar con turnos en otros molinos que
podían enajenar en cualquier momento. Valga como ejemplo el caso de
Garcipérez de Miranda y su mujer que venden, en 1244, al prior del
monasterio de Aguilar “quanto heredamiento nos heredauamos ennos mo­

1 Ana Rivarés, Emo, Geografía de España, Espasa Calpe, Madrid, 1972.
tt 1, p. 203.

5 Tbidem, p. 214.
s Ob. cit, p. 31.
7 Durourco, Ch. Y Caurier DaLch£, J., Historie économique et sociale de

"Espagne chrétienne au Moyen Age, p. 132.
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linos desuso en Miranda fueras end lo que auemos en el molino de
conceio”$,

La red de ríos y arroyos que riega la región donde estaba erigido
el monasterio de Aguilar debió estar bastante bien provista de molinos
y aceñas por los datos que nos proporciona la topografía. En tierras de
Astudillo había una “carrera de las azennas”* y en otro documento se
menciona una Villa Nueva del río de los molinos *”. Por una querella
entre el obispo de Palencia y el convento de Aguilar sabemos que existía
una Puebla Nueva de los Molinos*.

Datos técnicos

El molino hidráulico fue la resultante de la asociación de la muela
a una rueda movida por una corriente de agua. Este descubrimiento es
anterior a la era cristiana, pero su difusión se produce en la Edad Media
debido a la merma de mano de obra servil. Desde luego que tuvo mayor
aplicación en las zonas donde las corrientes de agua no sufrían mengua
en ninguna estación del año.

Para su buen funcionamiento es menester la construcción de un
canal inclinado con flujo continuo de agua o una presa que la regule.

La rueda hidráulica del molino de Vitruvio estaba en posición vertical
y su árbol horizontal engranaba con el vertical que hacía girar la muela *?.

Durante la Edad Media se perfeccionó el sistema para conseguir una
mayor eficiencia haciendo caer el agua sobre la parte alta de la rueda
provocando su giro por el peso descendente. Aumentó de esa manera la
cantidad de grano molido por hora que se calcula aproximadamente en
seis fanegas. De este dato se deduce que un solo hombre podía moler
alrededor de una tonelada al día.

En España, el molino harinero cuya rueda es movida por la fuerza
del agua se llama también aceña. Este vocablo proviene del árabe as­
séniya y del verbo caná, que significa regar. El término aceñero es

2 Becerro Mayor del Monasterio Premonstratense de Santa María de Aguilar
de Campóo, Códices, TA.H.N., sección Clero, 994 B (en adelante se citará Bec.),
f. 85 y.

2 Bec., f. 61 v, año 1205.
10 Documentos del Monasterio de Aguilar de Campóo, sección Clero del Ar­

chivo Histórico Nacional (en adelante se citará A.H.N.), 1657, 17, año 1258.
1 A.H.N,, 1656, 6, año 1242.

1 SINGER, HoLMYARD,Han Y WiLLIÁMs, Storia della Tecnologia, Boringhie­
ri, Torino, 1962, pp. 600 y ss.
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equivalente a molinero. En el fuero de Cáceres vemos detallado el uso
que se les daba a molinos y aceñas *,

El mecanismo de moltura o molienda es sencillo. El grano entra por
una tolva, pasa a una caja y, mediante sacudidas, cae sobre una muela
movible y otra fija que trituran los granos. El producto continúa luego
por un tubo hasta que sale, previa separación mediante una criba, de la
harina y del salvado.

A continuación se indica el significado de algunos vocablos que apa­
recen en los documentos utilizados:

Piélago: balsa, estanque.

Cuérnago: cauce.

Cespedera: prado donde crece bien el pasto.

Parada: compuerta con la que se regula el agua al caz del molino.

Caz: canal que conduce el agua hasta el lugar de aprovechamiento.

Presa: muro construido en una corriente de agua para detenerla y
derivarla fuera del cauce,

Reguera: canal que se hace en la tierra para conducir el agua de
riego.

Picón: deriva del verbo picar, una de cuyas acepciones es restable­
cer la rugosidad a las caras de la muela del molino cuando se
desgastan.

Sessigas molineras: lugar donde se podían establecer molinos.

Pedrera: lugar de donde se sacan las piedras.

Alabes: paletas curvas de la rueda hidráulica que son empujadas
por la fuerza del agua.

Entruescas: ruedas dentadas.

Los detalles sobre la construcción y uso de los molinos están regis­
trados en los fueros. En los otorgados por Alfonso X a la villa de Soria

13 LUMBRERASVALIENTE, P., Los fueros municipales de Cáceres, Su derecho
público, Cáceres 1974, p. XLIV.

Art. 159 - Molinos et azenas

“Los molinos ni las acenas non tolgan agua ad ortos neque ad linares. Las
azenas et los molinos muelan desde sanoti lohannis fasta sanoti Michaelis a XXII et
desde sancti Micael:s fasta sancii loannis molan a XVI.”
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en 1256 se establece el ancho del molino y el terreno que debe dejarse
alrededor de él. También se indica la prioridad que tienen los ya cons­
truidos sobre los nuevos y la obligación de destruir éstos si perjudican
a los anteriormente elevados **.Todo habitante de Soria tiene libertad
para hacer un nuevo cauce y levantar uno o varios molinos**.

Estas disposiciones de los fueros permiten deducir la existencia de
un número importante. Deduzco que otro tanto ocurriría en el dominio
de Aguilar de Campóo, ya que los diferentes nombres de los mismos y
la cantidad de turnos que el monasterio compra o cambia por otros
bienes indicaría la existencia de construcciones hidráulicas muy cercanas
unas de otras. Esta situación recuerda un poco el caso de los molinos de
Barbegal, a 10 km. de Arles, en época romana, que tenían dos series
de ocho ruedas que permitían obtener harina suficiente para la ciudad
citada y para abastecer el ejército de la Narbonense **.

También en Sevilla, desde la acequia de Alcalá de Guadaira hasta el
cauce del Guadalquivir, se levantaban una serie como lo prueba la
donación de Alfonso X al concejo de Guadaira *”.

Cada molino podía pertenecer, como dije, a un monasterio, al concejo
o a particulares. Sus dueños debían, al ser convocados por el molinero,
encargarse de los arreglos. En caso de negarse, eran obligados a pagar la
caloña. Si luego de llegar a un acuerdo sobre los trabajos a realizar,
alguno de los co-propietarios no los hacía, los otros debían continuar con
las obras prendando la renta del molino que le correspondía hasta que
el remiso pagase lo adeudado**.

Según algunos testimonios en la zona del Guadalquivir se embalsa
el río por medio de una presa ubicada en el canal principal y que ali­
menta a los brazos secundarios. Por los cauces (“caz”, “calse”) llega el
agua hasta los molinos. Ellos deben estar limpios y adecuados al paso
del agua, estableciéndose penas para los infractores *”.

14 Ibidem, art. 159, p. XLIV.
15 Lopennáez, J., Colección diplomática citada en la descripción histórica del

Obispado de Osma, Madrid 1788, t. 111, doc. LX, p. 122,
16 Citado por SinGER..., Ob. cit., p. 609.
17 Memorial Histórico Español, Madrid 1851, t. 1, pp. 26/27, año 1254. Pri­

vilegio de Alfonso X al Concejo de Sevilla: “...doles é otorgoles todos los míos
molinos que he en Sevilla, los que son en la azequia de la montaña de Alcala de
aguadayra fasta dentro en Guadalquivir pora siempre jamas, con Sus entradas, é con
sus salidas é con sus pestenencias é con lodos sus derechos, E estos molinos son los
nueve poblados é los ginco derribados...”.

18 LorPeRrrázz, J., ob. cit., p. 123,
19 Ronrícuez MoLINa, J., El reino de Jaén en la baja Edad Media, Granada

1978, p. 188 y notas 83/85 y Mata Canniazo, J., Colección diplomática de Quesada,
Jaén 1975, pp. 460 y 462.
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Es interesante recordar el convenio entre el Monasterio de San Mar­
tín y el concejo de Villavascones, que se refiere al uso y obras a realizar
en el cauce del molino?. Los molineros debían cuidar también las pie­
dras que debían ser “picadas” cada 12 fanegas de cereal molido?:.

El cuidado que debía tenerse con las muelas se pone en evidencia
en una contienda por tierras en Ermidanos entre el concejo de Aguilar y
los habitantes de Valueregoso, quienes eran solariegos del monasterio de
Aguilar. En la declaración, los testigos repiten que vieron a dichos sola­
riegos “labrar en Ermidanos prados et terras pora pan et a tiempo et
assazon leuar su yerua et so pan et muelas cada que las auien meésteret
sin contralia ninguna...” ??,

Los molinos, cuya función principal era la molienda, se utilizaban
en Ocasiones para el riego de huertos, plantaciones de lino y de cáñamo
y prados. En las disposiciones de Alfonso X para Soria ya citadas se
establece que el agua de los molinos puede utilizarse para irrigación tres
días a la semana desde mayo hasta mediados de agosto y, a partir del
15 de ese mes hasta fin de abril, sólo dos veces. Advierte el fuero que
si el agua mermara tanto como para impedir utilizar el molino para moler,
puedan los propietarios o poseedores de las heredades regarlas sin pagar
caloña. Encontramos establecidos los turnos o “veces” a que tenían dere­
cho los habitantes y que habitualmente, en las aldeas, eran repartidos
por dos aguadores “de los maiores omnes, et de los meiores del pueblo” ?,
Todo aquél que no hiciera uso de su “vez” debía esperar hasta que
nuevamente le tocara el turno.

En ocasiones, cuando había diferencias por el uso del agua debía
llegarse a una avenencia. Tal el caso de Juan Domínguez y sus hermanos,

20 Serrano, L., Becerro gótico de Cardeña, Valladolid, 1910, doc. 54 pp. 67/8,
año 956: “...Ego Enneco abba et Mancius presbyter vel aliorum sociorum nostro­
rum... facimus hec series testamenti internos et... omni concilio de Villa Vas­
cones, ut de illa aqua que ego Enneco abba una cum fratribus meis comparavi ut
donem vobis ex ea aqua per ad vestros ortos et per ad vestras nocessarias, admetita
quantum exierit per forato de mola molinaria, id est, manu serrata, sic et vos dates
mici testamentum de lavore pro aqua, que mundetis caliccm totum de illa pressa
maior unde prendemus ila aqua, usque mittatis illa in suas canales de iusso, Si
autem vos viros nominatos cum omni concilio de Villa Vascones si nolueritis illo
calice mundare, qualiter ego Enneco abba non donem vobis illa aqua per ad vestra
necessaria adimplire; et si illa aqua ego Enneco abba noluero vobis donare, qualiter
mundetis illo calice et accipiatis super meam voluntatem; et si illa agua volueri quis
piam demandare per foro et non mundaverit calicem totum, qualiter ypsa aqua
reddat in duplo et ad regiam partem exsolbat tres libras aureas in cauto...”.

22 Ronrícuez MoLina, J., ob. cit., p. 238.
22 A.H.N,, 1657, 13, año 1257.
23 LopERRÁEz, J., ob. cit., pp. 124/68,
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quienes admiten que dejarán pasar por su heredad el agua que los mon­
jes de Aguilar necesiten para regar sus tierras. Incluso, les permitirán
abrir un cuérnago —al que asignan el valor de cinco maravedíes— cuyas
medidas deberán ser cuatro pies de ancho ?*.

El caso de Aguilar de Campóo

Empezaré ahora a analizar la política del monasterio en el siglo XIH
dirigida a a dominar el funcionamiento de los molinos y a establecerse
en ticrras vecinas a los cursos de agua, especialmente del río Pisuerga.

Las fuentes utilizadas son fundamentalmente el Becerro Mayor de
Aguilar de Campóo y los documentos del mismo Monasterio conservados
en el Archivo Histórico Nacional. También he aprovechado los que regis­
tra Ramón Meníndez Pidal ?*,

Ya a fines del siglo XT, en 1197, se registra un cambio de heredades,
recibiendo Aguilar de Campóo una con molinos y una parte de la presa
del conde García en Castriello **,No hay otro elemento que individua­
lice a este conde García, pero supongo que se trata de Garci Ordóñez,
pues dos años después su sobrina Elvira vende al abad del monasterio
su parte en el molino nuevo sobre el puente ?”. No nos dice nada acerca
de esa “parte” pero en un diploma del año 1202 encontramos que el
sacerdote de Astudillo Johannes Gonzaluez, entre varias donaciones, en­
trega una tercia de “vez” en el mismo molino ”.

El sentido de los turnos o “veces” no está claro pues, no podemos,
con los datos parciales que nos ofrecen las fuentes saber cuántos hacían
el total de las partes en que se dividía el funcionamiento del molino.
Trataremos en su momento de llegar a establecer aproximadamente cuán­
tos turnos posibles había.

Alrededor de 1203 —el documento del Becerro no está datado— el
abad de Aguilar, Andrés, compra la “tercia” de dos molinos y tres pe­
dazos de tierra, uno de ellos sobre el cuérnago ubicación que valorizaba
su posesión. Su precio se fija en nueve maravedíes”*.

Astudillo y su zona de influencia parece haber sido una región con
numerosos molinos. Recordemos que, por su ubicación geográfica entre
dos grandes cursos de agua: el Pisuerga y el Carrión y regada por otros

24 Bec., f* 96 r, año 1232.
25 MenéÉNDeEzPinal, Ramón, Documentos lingiiísticos de España, Madrid 1919,

pp. 34/61. o
26 A.H.N., 1650, 2.
27 Bec., fo 31 v y 94 yv.
28 AHMN,, 1651, 7,
29 Bec., f% 51 v.
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arroyos tenía la posibilidad de construir los aparatos movidos hidráuli­
camente. La abundancia de ellos estaría señalada por la existencia de
una “carrera de las aceñas” mencionada en 1205 en una venta de Gon­
zalo Catiuo al monasterio de Aguilar. Se trata de una “vez” en el molino
de Cannamares y, entre los inmuebles figuran tierras cerca del molino
del “corredor” y del de Fan?".

A menudo, las ventas no se reducen a “veces” sino que se trata de
partes importantes como la que hace, en 1207, Alfonso Gustioz de la
mitad y de la octava parte de los dos molinos de Salinas en 29 marave­
díes 31.Mucho más fraccionadas son las ventas realizadas por Juan, abad,
y sus hermanos3? o por varias personas, en 1211, al abad de Aguilar en
varias aceñas %, Nos llama la atención en la mayor parte de las ventas
la gran subdivisión de los turnos y el precio bajo que se paga por muchos
de ellos. Por ejemplo, en el mismo año, cuatro personas venden “la
tercia del quarto del medio sesmo” en las aceñas de fuera por tres mara­
vedíes menos ocho dineros **.A simple vista parece que los precios son
algo bajos si pensamos en el beneficio que reporta el poder moler el
provio grano o hacerlo para terceros. Si consultamos los cuadros anexos,
podremos comparar por períodos, a lo largo del siglo y determinar que,
en algunos lugares, las cotizaciones son bajas. Esto puede deberse a un
interés menor por parte del Monasterio, tal vez por su lejanía del mismo.

En cambio, en los molinos que están ubicados cerca del monasterio
crecen los precios acordados. Este paga 210 maravedíes por las tres cuar­
tas partes del molino que los judíos Oro Sol y su hijo tienen junto al
mercado de Aguilar y, a éste y su mujer, el convento les entrega, en 1220,
100 maravedíes por la cuarta parte restante35. No se trataba en este
caso de un solo molino ya que, en ese diploma, se los llama “molinos de
la Rauia” que, según Fita. significa abundante y caudaloso ?**.Se lo sitúa
en el extremo del mercado de Aguilar, cerca de San Miguel. También,
en 1219, Milia, hija de Pedro Fernández, potestad, vende su ración —la
octava parte— en el “molino sobre el mercado” *. Todo parece indicar
que había más de uno y que estaban junto al camino público, como se

30 Bec., fo 61 v.
3 A.H.N,, 1652, 19.
382 A.H.N., 1652, 168,año 1208. Consultar el cuadro del Apéndice.
s3s A.H.N., idem
3 A.H.N., idem.

35 MenÉnNDeEzPioaL, R., Ob. cit., doc. 23, año 1219, p. 48 y doc. 24, año 1220,

3e Frra, F., Aguilar de Campóo, Documetos y monumentos hebreos, Bole
tín de la Academia de la Historia, t. 38, p. 343, na. 1.

37 Bec., fo 62 v,
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menciona al dar sus límites. Confirma esta idea el dato que, un diploma
fechado 10 años más tarde, nos da acerca de una avenencia por la pose­
sión de tierras y molinos entre el monasterio de Aguilar y el de San An­
drés del Arroyo. Se trata de los molinos de la Rauia, en aguas del Pi­
suerga, situados en una serna que fue del cole don Osorio. Doña
Mencía del convento de San Andrés del Arroyo, «mstruyó algunos mo­
linos en ese lugar y recibió del Rey otros y tierras quedando del total
dos partes para su monasterio y una para Aguilar de Campóo. Sin embargo,
doña Mencía entregó al abad de éste el provecho de la mitad de los
molinos. Luego de la ruerte de ambos, los nuevos abad v abadesa, don
Marcos y doña María Fernández, hicieron poner por escrito ese conve­
nio para que no quedasen dudas ?*.

La multiplicidad de los aparatos hidráulicos se puede comprobar
por las numerosas ventas de turnos *n Palazuelos y er los llamados moli­
nos de Miranda y en los de la Vega. Si se analiza la Jicta elaborada
llama la atención, especialmente a partir de 1211, la sucesiór de ventas
y cambios de turnos y de tierras vecinas a molinos que se realiza durante
cincuenta años. El monasterio concentra su interés en esos lugares y
acumula turnos a veces compartidos por familias*.

En Miranda tenía el monasterio, en 1239, por lo menos cuatro moli­
nos. Este dato corresponde a un diploma que recoge una permuta que
realiza el convento y cinco vecinos del concejo de Miranda quienes recla­
maban heredades y tumos de molinos. En la operación reciben “un so
molino enla parada desuso el de medio delos quatro molinos que ellos
y aujen”. Es muy posible que desde largo tiempo atrás, el monasterio
estuviera usurpando los derechos de los vecinos de Miranda en el uso
de molinos y cespederas y que, al recibir el respaldo del concejo, obtu­
vieran una indemnización acorde con aquello que se les había quitado *.

En Barcenilla, don Bernaldo entrega al abad Marcos una serie de
bienes entre los que se encuentran “dos casas de molynos” sobre el río
Pisuerga donde hay dos ruedas de molinos y una aceña. Agrega, además,
los molinos de arriba que suman tres ruedas, con su piélago de presa a
presa **.

Vemos a través de estos ejemplos que eran numerosos los aparatos
hidráulicos construidos especialmente a orillas del Pisuerga.

38 A.H.N,, 1655, 4.

59 Consúltese en el cuadro del Apéndice la filiación de los vendedores de tur­
nos en Palazuelos y en los molinos de Miranda y de la Vega a partir de 1211.

w% A.H.N,, 1656, 1 y 2.

311 Bec., f% 88 v, año 1235.
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Caracterización de los propietarios de molinos, aceñas o turnos en ellos

Se advierte en muchos casos que los turnos en los molinos son com­
partidos por miembros de una familia. Posiblemente los habían obtenido
por herencia, compra o permuta. En el primer caso, a los hermanos que
heredaban uno o dos turnos, les era muy difícil hacer una subdivisión;
por lo tanto, utilizarían el molino en forma conjunta y, llegado el caso
de una venta, figuraban todos y repartían el monto cobrado entre todos.

Veamos algunos casos de ventas al monasterio:

1208 —Juan abad y sus hermanos venden “medio sesmo” en las ace­
ñas *?.

1208 —Doña Olalla y sus hijos venden la “uentena parte de un sesmo”
en la aceña mediana de Palazuelos *?.

1211—Andrés y su sobrino Juan Esteuanez venden un quinto de un
sexmo en la misma aceña*.

1211 —María Andrés de Palazuelos y sus hijos Dominico y Vida
venden el “ochauo de un sesmo” de la aceña *”.

1211—Gutierre de Palazuelos, su mujer y sus agnados venden un
cuarto de un sexmo en la misma aceña por 17 maravedíes y
un cuarto y también la parte que heredaron por 2 maravedíes
y un cuarto. En este caso notamos la diferencia que se hace
entre lo heredado y lo obtenido por compra u otro medio.
También advertimos que la parte heredada es muy pequeña
porla diferencia de precio que hay entre las dos operaciones **,

1214—Ferrand López, Martín López y sus hermanos perdieron un
juicio ante el monasterio de Aguilar por una parte del molino
de Foios “que nos deujamos heredar de parte de nostra ma­
dre” *”,

1221—Los hijos de Juan Núñez vendieron una cuarta de vez en el
molino de Miranda*.

1423A.H.N, 1652, 16.
43 Idem.
44 Idem.

35 Idem.
+8 Idem.

47 Bec., fo 53 v.
48 Idem, f% 13 v.



ESQUEMA PARA EL ESTUDIO DE LA UTILIZACION... 123

1225 —Jun Fidalgo y su sobrino venden turnos en los molinos de
Quintana*?,

1226 —Domingo Gutiérrez vende con su mujer y todos sus hijos una
cuarta de vez en los molinos de la Vega**.

En ocasiones, los miembros de una familia pueden seguirse por dos
o tres generaciones a través de operaciones de compras, ventas o cambios
de bienes con el Monasterio. Tenemos, por ejemplo, el caso de los des­
cendientes de Martín Milano. Este tuvo tres hijos: Domingo, Mariabi­
nentia e lllana. De Domingo y su mujer Marina nacieron seis hijos:
Cebrian, Pedro, María, Juanes, Pedro Garcíaz e llana y encontramos
cinco nietos más de Martín Milano, posiblemente hijos de una de sus
hijas: Domingo Morat, Pedro el clérigo, María Juanes, Martín y Juanes.
Todos tuvieron intereses en los molinos de la Vega, y los podemos ubicar
a través de un diploma del monasterio de Aguilar *!. En 1227, Domingo
y sus hermanos y Domingo Morat y los suyos —8 personas en total—
venden al monasterio su vez —un día y una noche cada 15 días— en los
molinos de la Vega *?. Un año más tarde los hijos de Domingo venden
una vez en los molinos de la Vega *.

En 1230 encontramos a Marina, mujer de Domingo, vendiendo la
cuarta parte que tenía en los molinos de la Pigaza y en su parada y a su
hijo Juanes la sexta parte de los mismos **,

María Cebrianez, tal vez bisnieta de Martín Milano, vendió con sus
hermanos la parte heredada en los molinos de la Pigaza con su pesquera
y su canal *,

Veamos otro caso de subdivisión de propiedad familiar. Fronilde,
monja de San Salvador del Moral y su sobrina Loba venden a Santa
María de Aguilar la mitad de la tercia de un molino cercano al de Annal.
Una parte de esa mitad era de doña Fronilde y la segunda la había com­
prado a su hermana Mayor. A su sobrina le correspondía, por tanto, la
tercera parte de dicha mitad. Por el mismo documento nos enteramos
que otras dos hermanas —Elo y Sancha— habían vendido al monasterio
su porción en el molino de Annal, en el cual también Fronilde tenía
parte **,

A veces, las ventas deben hacerse ad referendum porque hay meno­
res de edad. Tal cosa ocurre, en 1247, cuando Teresa con sus hijos

49 Idem, fo 56 v.
60 Idem, fe 80 y.
5 A.H.N,, 1654, 20.
$2 Idem.
53 Idem.

ss Bec, f% 69 y.
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Gutierre, Roy, María, Mayor, Sancha, Elvira, Estefanía y Teresa y sus
yernos Pedro Asturiano y Mate venden por sí y por los hijos menores de
Alvaro —su hijo y hermano respectivamente— una tierra con su molino
y sus aguas en 140 maravedíes. El notario aclara que los menores con­
firmarían la venta cuando tuvieran la edad suficiente *”.

La cantidad de herederos que comparten un bien es, en ocasiones,
abultada. En este caso se trata de la represa de Santa María de Lano,
que es mantenida bajo la administración de varias familias hasta el
momento en que la venden al cellerizo del monasterio de Aguilar. Pero
Martínez de Santa Illana y sus hermanos, por un lado; Johan Domínguez
de Frontada y su mujer María Pérez, por otro; los hijos de Johan Este­
vanez: Domingo, Martha, Martín y Marina Juannes y Gregorio, casado
con Martha, cn tercer lugar; Pero Domínguez de la Font, Pero Johannes
el Gordillo con sus hijos y Martín Ferrero de Ordeion, por último, venden
la represa con su reguera desde el camino hasta el río por 10 maravedíes
menos dos sueldos *?. El bajo precio recibido con la consiguiente subdi­
visión entre las seis familias nos hace pensar que los trabajos en el río
para derivar el agua fuera del cauce y la construcción de “regueras” o
canales para conducirla, debían ser realizados por los mismos que ahora
venden su obra al monasterio, trabajos que carecerían de los detalles
propios de una obra hidráulica dirigida y bien ejecutada.

Menos frecuentes son los casos donde vemos compartir el uso de
los molinos y vender su participación en ellos a personas que no están
ligadas por parentesco.

Andrés, Mari Martín, Eslonza y Salvador venden la tercia del cuarto
del medio sexmo en las aceñas de fuera por tres maravedíes menos ocho
dineros*.

En 1259 Miguel Andrés con su “ermandad” el yuguero y el zapatero
venden varios turnos en el molino de Sotillo. Todo parece indicar que
la unión de varias personas para compartir el uso de los molinos debía
ser frecuente. Esta compra del monasterio está relacionada con muchas
otras que, a través de Fray Martín de Verezosa, cellerizo del mismo,
realiza a mediados del siglo XUL. El afán de acaparar el funcionamiento
total de los molinos lleva a este miembro del convento a hacer una serie
de operaciones que se registra minuciosamente y que concluyen con la
siguiente constancia del notario, refiriéndose a los molinos de Santa

55 Idem, fe 71 y, año 1231.

se Idem, f% 68 r, año 1229.

57 Idem,fo 87 y.

588 Idem, fo 97 y, año 1259.

58 AJH.N,., 1652, 16, año 1211.
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Mlana: “E non finca en esta parada ninguna cosa de comprar a la orden
saluo lo que ai el monestero de Sancta Illana”*,

Tampoco, a simple vista, parecen estar unidas por parentesco tres
personas que venden de común acuerdo en los molinos mencionados an­
teriormente “la sesma de una uez menos la quinta” *.

Si observamos las operaciones realizadas por Santa María de Aguilar
de Campóo en el cuadro del Apéndice, notaremos que son mayoría las
partes o tumos de molinos y aceñas compradas a pequeños o medianos
propietarios. Por otra parte, se nota que la división por herencia minimi­
zaba el tiempo útil de molienda que obtenía cada heredero. Muchos de
ellos terminaron vendiendo al convento sus derechos a los molinos, volun­
tariamente o presionados, pero sospecho que otros habrán luchado para
conservarlos. Lo importante es destacar que estamos lejos de vislumbrar
un carácter monopolista por parte del Monasterio en cuanto al dominio
de las instalaciones hidráulicas.

Conflictos por el control del agua

Atención especial merecen los problemas y pleitos que se suscitaron
entre el Monasterio de Aguilar y otras entidades o personas por la pose­
sión del agua o de presas y tierras vecinas a ella. Para una mejor siste­
matización se pueden agrupar los conflictos de la siguiente manera:

1 —con Monasterios

2—con el Hospital de Jerusalén de Puente Fitero

3— con concejos

4 —con particulares

1 —con Monasterios

a) San Juan de Burgos: Un diploma recogido en el Becerro Mayor
de Aguilar de Campóo da cuenta de una pesquisa realizada por Martín
Sebastianez, merino del Rey, que suponemos fue llevada a cabo en el
primer cuarto del siglo XIII. El prior del Monasterio de San Juan de

eo Bec., f” 98 r, año 1259. Véase en el cuadro del Apéndice la serie de com­
pras en los molinos de Santa Illana.

81 Bec.f %98 r. Pero Cilez, Pero, hijo de Martín Abad mucho malo y Mar­
tín Johannes son los vendedores en 1259,
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Burgos afirmaba que el agua que corría desde Uil Imara a Baluas no
debía ser aprovechada por el Monasterio de Sancti lacobi mi por el de
Aguilar. El testigo de Villa Imara afirmó haber construido la presa y
que Sancti lacobi aprovechó su agua durante cincuenta años en tiempos
del Emperador y, por testigos Oculares anteriores a él, supo que habia
un molino muy cerca del altar de la iglesia del cual él vio las paredes.
El testimonio de Juan, clérigo de Villa Imara coincidió con el anterior
agregando que no dependían del permiso de un tercero para la utiliza­
ción del agua, por lo menos desde treinta años atrás. Un tercer testigo
de la misma villa adujo que mantuvo la presa durante cuarenta años y
que el agua pasaba por el corral de Sancti lacobi y nunca se presentó un
reclamo “?.

b) Paluzuclos: En el caso del entredicho habido entre el abad y
convento de Palazuelos y el monasterio estudiado, los árbitros determi­
naron la entrega, por parte del primero, de 65 obradas de heredad y de
una pesquera. Sin embargo, se estableció que Santa María de Aguilar
mantuviese esta última a la misma altura, sin perjudicar al otro. Adver­
timos la importancia de mantener libres y alejadas las aceñas y molinos
de otros que pudiesen interferir en su funcionamiento. Se determinó
que Palazuelos derribase todo lo construido o plantado cerca del río
qúe pudiese perjudicar a las aceñas de Aguilar y, a este monasterio, se
le notifica que en adelante mantendrá solamente sets obradas de tierra
cerca del agua %,

c) San Pedro de Cardeña: Las rencillas entre monasterios obligaron
a actuar, a menudo, a las sedes de donde dependían. En 1238, el obispo
de Burgos, Mauricio, debió hacerse presente para solucionar los proble­
mas entre los monasterios de San Pedro de Cardeña y Aguilar de Campóo.
Se quejaban los monjes de Cardeña de la usurpación del agua que sus
molinos de la Parra sufrían por parte de Aguilar que, al correr los
mojones, dejaba en mejores condiciones a sus propios molinos de San
Martín. Realizada la pesquisa y llamados a declarar aquéllos que pu­
diesen atestiguar lo dispuesto con anterioridad, en tiempos de Alfonso VIII,
se comprobó que ya entonces Aguilar fue advertido en el sentido de
que no quitara el agua ni construyese presa perjudicial a los intereses
de Cardeña**.

d) Santa Eugenia de Cordobilla: Llena de interés y colorida es una
declaración de agravios del Monasterio de Santa Eugenia de Cordobilla

ez Bec., f% 46 y,
63 A.H.N,, 1655, 14, año 1235.
81 Bec., fo 93 v.
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contra el concejo del mismo lugar y los monjes de Aguilar, hecha en
1223. Se expresa que el abad de Aguilar, Andrés, quitó a Santa Eugenia
la iglesia de Santa Eulalia, cerrándola sin poder recuperar el beneficio.
También se le acusa de sacar a los hijos del conde don Nuño de la tierra
para que no defendieran a Santa Eugenia. Se mencionan despojos, ataques,
heridas, usurpación de tierras, privación de libertad, prenda del ganado,
cierre de caminos, irrupción por fuerza en el prado del molino.. Como
vemos, en ciertas ocasiones se unen dos entidades para perjudicar a una
tercera *.

2 —con el Hospital de Jerusalén de Puente Fitero

En varias oportunidades entre 1222 y 1235 chocaron por motivos
diversos el monasterio de Aguilar con el Hospital debido a intereses
territoriales y económicos. Veamos cronológicamente los hechos. En 1222,
el Hospital reclama por la posesión de algunos de sus lugares de pastos,
en Ualbonella, tomados por Aguilar de Campóo. Nombrados seis “hom­
hres buenos” de la villa, tres por cada parte, atestiguaron sobre qué parte
habían ocupado los monjes de Aguilar y cuál los del Hospital, quienes
eran acusados de usurpar el camino público y las salidas de la villa.
Oidos los testigos por los jueces nombrados, éstos determinaron que
ambos mantuviesen sus propios solares y heredades pero que devolviesen,
después de destruir las construcciones, todo el lugar que usurparon en la
vía pública o en otro terreno que no fuera el propio. Ordenaron, asi­
mismo, que los monjes de Aguilar eliminasen el molino llamado de Suuilla
volviendo el agua a su antiguo cauce y que dejasen la tierra que ocu­
paron en la “carrera” de Ualigera que era una de las salidas de la villa.

Comose advierte, aprovechando circunstancias favorables, las institu­
ciones, en este caso eclesiásticas, buscaban ampliar su dominio o, como
Aguilar, construir un molino cambiando el curso del rio. Es seguro que
la explotación de éste representó un importante beneficio económico
para el monasterio. La poca confianza que se tenía en que las partes
cumpliesen fielmente lo estipulado provoca la insistencia, que recoge el
notario, en el sentido de abstenerse de remover los mojones luego de la
destrucción del molino. Las usurpaciones de tierras debían de ser muy
frecuentes, lo que obliga a los jueces a ser reiterativos. En esa oportu­
nidad el monasterio de Aguilar, también debia entregar al Hospital 40
obradas de tierra en la serna sobre Ualde Oro y otras 8 en otras partes *,

Años más tarde —1234—se suscitó un nuevo pleito entre los dos
organismos por el reclamo del Hospital de Jerusalén de Puente Fitero

65 MenÉnDez Pinal, R., ob. cit., t. 1, doc. 28, pp. 51/54,
es A.H.N., 1654, 1.
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de ciertas viñas en Uallis Bone y de la tercera parte de las aceñas ubi­
cadas entre Puente Fitero y la iglesia de Santa Eugenia *. Vemos pro­
seguir el pleito en un documento, sin fecha, donde el Hospital concede
perpetuamente las dos terceras partes de los molinos nuevos que hicieron
bajo el huerto del Hospital, al monasterio de Santa María, aclarando que
en caso de cambiar de lugar las aceñas, no se perjudique a las construc­
ciones similares más antiguas. Se expresa también que deberá dejarse
por ambos un camino hasta el río Pisuerga para que los dos litigantes
puedan llegar, sin problemas, hasta los molinos y las aceñas *.

Sabemos que, en 1174, el conde Nuño Pérez de Lara y su mujer
habían fundado, “pro remedio animarum parentum nostrorum”, el Hos­
pital junto al puente Fitero, al cual el Obispo de Burgos concede los
derechos de diezmo y primicias episcopales en sus posesiones *. Este
Hospital contó con la protección del conde fundador y de la Iglesia y,
es probable, que su preceptor, respaldado en esa protección, exigiera
al monasterio de Aguilar una parte tan importante de las aceñas. No
tardó el convento en hacer oír sus quejas por el despojo y, un año más
tarde, Gregorio IX notificó al arcediano Juan y al maestrescuela de la
sede zamorense de la usurpación de los molinos y de las aguas. El mo­
nasterio adujo que desde treinta o cincuenta años atrás heredó y poseyó
los molinos y las aceñas sobre el río Pisuerga hasta Puente Fitero sin
que se ocasionara ningún impedimento en el curso normal de las aguas.
Cuando el Hospital construyó algunas obras y la presa sobre el puente
alteró dicho curso provocando inconvenientes en la labor habitual de
los molinos de Aguilar de Campóo. Este insistió en la mayor antigiedad
de sus construcciones y, que según el fuero, estaban protegidas frente
a otras más recientes ?”.

Contamos con otro documento en muy malas condiciones para lograr
una lectura completa, fechado en 1236, donde se confirma la permanen­
cia de las aceñas del Hospital construidas en la parte alta, lo mismo que
el mantenimiento del paso para llegar a los molinos del río Pisuerga. Se
establece asimismo que el Comendador del Hospital ponga tres yuntas
de bueyes y el abad, dos, para realizar las obras de reparación. Si irrum­
pieran las aguas ambos deberán contribuir para encauzarlas hacia aceñas
y molinos. Como en el caso de las reparaciones, si una de las partes se
negase a trabajar, se le descontará de los beneficios obtenidos de molinos
y aceñas una cantidad. Del mismo modo, si a causa de las labores se

e7 Idem, 1655, 16.
e8s8 Idem, 1663, 10.

69 SERRANO,L., El obispado de Burgos, Madrid 1936, t. 3, doc. 153, pp. 250/1
y GonzáLez, JuLio, Alfonso VIII, Madrid 1960, t. 1, p. 612,

70 A.H.N,, 1655, 15.
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perjudicase la molienda de las aceñas instaladas en la parte alta, los res­
ponsables deberán solucionar sin demora el problema ”?.

3 —con concejos

También algunos concejos debieron enfrentar al monasterio de Agui­
lar por la posesión de molinos o por el incumplimiento de obligaciones
contraídas. Este último caso provoca la reacción del concejo de Ferrera
de la Torre contra el Monasterio de Aguilar. Le reclama el pecho sobre
ciertas heredades y los molinos “de la Bastida con su azenna”. El monas­
terio alegaba que los molinos eran suyos y que, por tanto, no correspon­
día pecha ninguna. Los veedores nombrados establecieron que, en ade­
lante, el monasterio pagase dos maravedies y medio al concejo. No aclara
el documento cuál de las partes tenía razón; sospecho que muchas veces
se llegaba a un arreglo que no perjudicara demasiado a las partes *?.Tal
cosa ocurre en la contienda que, en 1287, protagonizaron Santa María
de Aguilar y el concejo de Frontada por los molinos de Cueuas, sobre
el Pisuerga. El arreglo a que llegan los árbitros es que los litigantes
compartan tanto el uso del molino construido en último término como
las obras de mantenimiento *8,

4—con particulares

A veces no sen instituciones sino particulares los que acuden a la
justicia. En 1214, Ferrand y Martín López con sus hermanos reclaman
parte en el molino de Foios por herencia de su madre y que fue tomado
por el monasterio de Aguilar. El adelantado del Rey, Pedro Roiz de
Foios falló en contra de los hermanos y así el monasterio siguió aprove­
chando las tres partes del molino en cuestión **.

11 Idem, 1655, 17.
72 A.H.N., 1660, 15.
713 Idem, 1661, 13, año 1287.
“Sop'mos...quelos de Ffrontada ouieron dos molinos en el logar ssobredicho

de parte del rio ct ot:o molino que acrescentaron y con aquellos dos de parte de
ffuera fallamos en uerdad quel assentaron en el heredamiento dell abbat et del
conuento los ssobredichos porque mandamos judgando et abenjendo que aquel mo­
lino de fuera que ffue ffecho nueua mjent que aya el abbat et el Conuento h
meatad libre et quita por iuro. Do heredad por ssiempre iamas et el conceio de
Ffronlada que auan la otra meatad para ssiempre. Et el conceio ssobredicho assu
cuesta et a ssu mission que se paren en tod tiempo a toda lauor que acresca et que
ssea mester en la casa et en la presa delos molinos ssobredichos.”

714 Bec., fo 53 v.
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Adquisición de tierras que aseguren el dominio del agua

La necesidad de tener asegurado el paso a las aceñas y molinos sin
inconvenientes produjo, frecuentemente, la adquisición de tierras que
lindaban con ellos. Sería largo enumerar las compras que realiza el
Monasterio o las donaciones que recibe en ese sentido, pero haré algunas
menciones para ejemplificar lo enunciado.

En 1197, el abad Andrés de Aguilar hace un cambio de tierras con
Gutier González y su mujer Sancha. El abad entrega una heredad con
todas sus pertenencias en Tábanos con la condición de que a la muerte
de ambos, revierta al Monasterio. La otra parte da su heredad en Cas­
triello con la porción que le corresponde en la presa del Conde don
García con los molinos... *S,

Por donación de Johannes González, sacerdote de Astudillo, recibe
Aguilar de Campóo una serie de inmuebles entre los que nos interesa
las tierras que lindan con el molino de Palazuelos, o con el de Monte
Ouo?**,

Con la compra dela tercia de dos molinos realiza el abad de Aguilar
la de tres pedazos de tierra, una de ellas en el cuérmago del molino ””.

Gonzalo Catiuo y su mujer venden, en 1205, al Monasterio su heredad
en Astudillo. Advertimos que aumenta el convento las posesiones en
los mismos lugares donde le donó, en 1202, el sacerdote Johannes Gon­
zález varias tierras, algunas de ellas junto a los molinos del “corredor”
y de Fan??.

De principios del siglo XIII es un cambio entre el abad Gundisalvo
y Johan. Zapatero y su mujer. El Monasterio obtiene una tierra cerca
del río, junto al puente. La intención de construir un molino es evidente
pues se compromete a darle una “vez en la semana, sin maquila, por el
resto de su vida ”,

En 1220, dos hermanos venden al convento una tierra entre los cuér­
nagos del molino y un año más tarde,: Martín Filippez de Villa Ascusa
hace lo mismo con otra en Castrillo “assi cumo uien el cuernago a dere­
chas alas fuentes et cumo passa el rio alend et aquend conso bimbral et
con sus pesqueras” *,

La obtención de tierras interesantes para el monasterio junto a los
cursos de agua o a los molinos se manifiesta en numerosos ejemplos:

75 A.H.N., 1650, 2.
718 Idem, 1651, 7, año 1202.
37 Bec., f* 51 v, año 1203. ?
78 Idem, fo 61 v.
79 Idem, fo 48 r, año 1206. ?
so Bec., fos. 82 v y 80 v.
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1225—Varias personas venden “la quarta che auemos en la terra que
iaz cab la peschera de uado Carrero, partes de Frontada et
exe fata la costa et entra en el rio a los cantos arnazos de la
presa”*2,

1225 —Martín Migaellez, su hermano y su primo venden una “terra
al azenna” por 9 maravedíes ?*?.

1227—Pedro Domínguez y su prima venden una tierra junto a los
molinos nuevos de Congosto, entre ambas carreras *,

1231 —Sancha dona, por su alma, una tierra y una viña; esta última
situada “sobrel molino del Asperiella”**,

1232—Doña Illana, por una parte, y Gonzalo Domínguez por otra,
vendieron a don Marcos, abad de Aguilar lo que heredaron
en los molinos de la Vega, con su presa, su piélago, sus “salzes”
y su cespedera$,

1234—Sancha de Astudillo da, por su alma, 3 tierras, una de las
cuales está detrás del molino de Carrera **,

1235—Ferrand Siluestre y su mujer venden 2 tierras, una de las
cuales está en “la uega que dizen al molino de Ferrand Ce­
brianez”*”,

1259—El abad don Gómez del monasterio de Aguilar hace un cam­
bia de tierras, recibiendo una, vecina de los molinos de la
Vega y otra sobre la presa de los molinos nuevos**.

Datos sobre precios

El siglo XIII contempla una inflación constante con la consecuente
pérdida de valor de la moneda. Una de las consecuencias de la guerra
de la Reconquista fue el aumento de los precios de los distintos produc­
tos que mencionan los documentos **.

81 A.H.N., 1654, 16.
82 Bec., fo S6 v.
53 Idem, f9 17 y.
383 Idem, f: 73 r.
85 Idem, f? 74 v.
8s Idem, fo 83 r.
87 Idem, 92 r.
88 Idem, 98 r.

Para tener un pano. ama más amplio consúltense los trabajos de Manía DEL
CARMENCaARrLÉ:El precio de la vida en Castilla, del Rey Sabio al Emplazado, Cue
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Es importante tener en cuenta la desvalorización de la moneda que
incide tanto en los bienes de consumo como en los bienes raíces, pero,
como señala María del Carmen Carlé estos últimos no están registrados
en la lista de “costos” que dio Alfonso X en 1268*. Sin embargo los
datos que tenemos sobre el precio de la tierra y de las casas son bajos.
En el primer caso porque las tierras anexadas a la Corona o entregadas
por ésta a nobles laicos y eclesiásticos debido a la Reconquista, sufrían
una desvalorización respecto de otros artículos como por ejemplo los
caballos.

En lo que atañe al monasterio de Aguilar de Campóo se puede
observar en los cuadros del Apéndice los precios fijados en las transac­
ciones. Para poder realizar algún tipo de comparación recurriremos a
los casos en que en los precios no están englobados varios valores —de
tierras y turnos de molinos, por ejemplo— pues no podemos desglosarlos.

En 1207, en Salinas, medio molino y la octava parte de otro son
valuados en 29 maravedíes *. En Palazuelos, varias compras realizadas,
en 1211, por el monasterio proporcionan precios diversos, pero podemos
afirmar que la quinta parte de un sexmo en una aceña se valuaba entre
11 y 12 maravedíes.

En Quintanilla, en 1214, la mitad de la tercera parte de un molino
se pagó a 6 maravedíes, mientras que un año después, en Panizares, la
cuarta parte que tenían dos personas fue valuada en quince maravedíes
y una vaca.

Nos llama la atención el precio pagado, en 1219, a los judíos Oro Sol
y Zac por las tres cuartas partes de un molino y sus instalaciones para
conducir el agua. El precio de 210 maravedíes parece algo elevado en
comparación con otros, pero el hecho de su ubicación privilegiada, en
Aguilar, junto al mercado, núcleo económico de la villa y de su alfoz,
nos aclara la duda. Las operaciones de comercialización de granos en
el mercado local tenían como resultado, a menudo, el traslado del mismo
para su molienda. La cercanía de una instalación hidráulica con ese fin
abreviaba los acarreos y facilitaba la venta directa de la harina.

Comparemos el precio de las “veces”, en los molinos de Miranda, con
el de las tierras vecinas a ellos. En 1229 éstas —no se especifica tamaño—
se valuaban entre un maravedí y un maravedí y dos sueldos, mientras
que una octava en el molino “de suso”, 17 maravedíes. Una sexma en
el molino del medio se preciaba en 46 maravedíes y una tercia de vez en
9 maravedíes y un quartero de trigo.

dernos de Historia de España, XV, Bs. Aires, 1951 y Alimentación y abastecimiento
en la baja Edad Media, idem, LXI-LXII, 1977 y Juro ConzáLez, Reinado y diplo­
mas de Fernando III, t. 1 Estudio, Córdoba, 1980, cap. VI.

do CarLE, M. pel C., El precio..., p. 136.
21 Los precios pueden ser cotejados en el cuadro del Apéndice.
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Los precios fluctúan de acuerdo a la ubicación y a la necesidad. En
1230, se vende la cuarta parte en el molino del Uzo con su presa en 70
maravedíes y un caballo, mientras que una parte similar con su pes­
quera, en los molinos de la Pigaza se valúa en 17 maravedíes y medio,
Advertimos que los precios en este lugar eran más bajos, ya que por un
molino entero con su presa, Pedro Escudero y su mujer reciben 37 mara­
vedíes en el mismo año.

Podemos establecer el precio de un turno que abarca el día y la
noche en los molinos de Pennillas. El monasterio, en 1230, va comprando
uno a uno los turnos de la semana a un promedio de 7 maravedíes por
día. Si el molino estaba en funcionamiento los 7 días, deducimos que al
monasterio le costó 49 maravedíes tener el monopolio del mismo. Frente
a los 210 maravedíes pagados por las tres cuartas partes del molino del
mercado de Aguilar es una suma muy baja. Ello reafirma nuestra idea
de la ubicación privilegiada de este último.

En los molinos de Frontada, por los datos recogidos en 1259, la
“vez” se cotiza alrededor de 5 maravedíes. Cuando se compran varias
“veces” a la misma persona se suele pagar menos. Así vemos que, mien­
tras la media “vez” se pagó 2 maravedíes y medio, por las cuatro “veces”
de Miguel Andrés, el yuguero y el zapatero, se abonaron 15 maravedíes.
Cuando el cellerizo de Aguilar termina sus compras de turnos en los
molinos de Frontada, ha pagado en total 46 maravedíes y un cuarto.
Sólo quedan en manos de particulares poco menos de cinco “veces”.

El afán de dominar el funcionamiento de los molinos, lleva al mismo
funcionario del monasterio a adquirir todos los turnos que tienen los
habitantes de Santa Illana. En el mismo año —1259—la “vez” se cotiza
allí en 4 maravedíes. Por una nota en el documento, nos enteramos que
sólo quedaron sin comprar los turnos que se reservaba el monasterio
de Santa Illana ??.

En 1214, Pedro Domínguez vende en Quintanilla, villa cercana a
Aguilar de Campóo, dos viñas, una por dos maravedies y la otra por
tres maravedíes y cinco sueldos y medio. En el mismo año se venden
varias tierras cuyos valores oscilan entre dos sueldos y medio y un
maravedí. En cambio, la mitad de la tercia del molino de Cabdanar se
cotizó en 6 maravedíes *,

En 1227, el mismo Pedro Domínguez vende una tierra al monasterio
por 8 sueldos. La ubicación parece buena, junto a los molinos nuevos
de Congosto y entre dos caminos *,

92 Bec, 19 98 r.
93 Idem, fo 60 r.
81 Idem,fo 17 y.
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Los precios de las tierras están, es evidente, muy bajos. Si observa­
mos la evolución de los mismos no se nota un avance muy grande con el
correr de los años, pese a la inflación. A conclusiones similares llega Julio
González cuando compara los precios de la tierra y de los otros produc­
tos, especialmente entre las zonas reconquistadas con anterioridad a Fer­
nando III. Menciona el precio de 3 obradas de tierra en la comarca
carrionesa en 1223. Los 150 maravedíes pagados por ellas, significa un
alza importante respecto de las tierras sevillanas. Por 12 aranzadas de
olivar, en Sevilla se paga, en 1253, 11 maravedíes *. En ese mismo año,
en el mismo lugar, por 6 aranzadas de “olivar et de ffigueral” se paga
6 maravedíes de 15 sueldos *. Para Julio González los molinos se coti­
zaban más que las tierras de labor por su rentabilidad. La renta anual
de un molino de dos ruedas en Aguilar de Campóo en 1263 era de 100
maravedíes ””. Lamentablemente, los diplomas del Monasterio estudiado
no son tan explícitos como uno que proviene del Monasterio de Santa
María de Moreruela que, en 1201, comnra a Aparicio en 108 maravedíes
las seis horas que tenía en las aceñas de “las Teilladas”*,

Tipos de operaciones

Interesa hacer notar en la serie de operaciones llevadas a cabo por
el Monasterio, la desproporción que existe en el porcentaje de compras
frente al de permutas y al de donaciones.

Entre 1199 y 1262 se realizan 171 compras mientras que sólo se llevan
a cabo 9 permutas y 7 donaciones.

En lo referente a las compras, advertimos que los años “pico” son
los siguientes:

1911.................. 19compras
12210.00.0.0....o.........3,1 16,¡A 2,¡y 106.,¡A 2.,,
12620.0.0... .o.ooo.o.o.... a ,

95 GonzáLez J., ob. cit., t. l, pp. 468/472.
96 Cané, M. pel C,, El precio..., p. 145.
97 GonzáLez, J., ob. cit., p. 471.
ss A.H.N,, Sec. Cl, carp. 3550, doc. N? 10. Publicado por Bueno DOMÍNGUEZ,

María Luisa, El Monasterio de Santa María de Moreruela (1143-1300), Zamora,
1975, p. 159.

“Ego Apparicio facio Kartam uenditione et robo:ationis a dopmno abbate de
Morcrola et omni conuentui ejus..., de unas acenias quam habebam en las teiadas
prenominato precio centum et VIII morabetinos et in ipsas acenias habebam VI
horas...”.
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Surge, al analizar estos datos que, luego de un año activo —1211—
retroceden un tanto las compras para elevarse en 1230, decaer al año
siguiente —aunque lo que el Monasterio compra en 1231 es una conti­
nuación de sus adquisiciones en Miranda, en 1230—y remontar nueva­
mente en 1259 y 1262,

Las 9 permutas las realiza Aguilar para conseguir turnos de molinos
o tierras junto a los mismos dando a cambio heredades o prados y, en
un Caso, a una tierra agrega 4 maravedíes y una molienda vitalicia en
los molinos de Villanueva donde el Monasterio conseguía media vez”.

Sobre el total de 187 operaciones, nos parecen escasas 7 donaciones
al convento. Las más importantes son las que hace Johannes Gonzaluez,
sacerdote de Astudillo, de lo que le pertenece por herencia, la de don
Bernaldo quien da por “la salvación de su alma” una serie de bienes
entre los que se cuentan 2 casas de molinos con 5 ruedas y 1 aceña sobre
el Pisuerga y la del juez real, J. de Piliella y su mujer, quienes conceden
los molinos comprados por ellos, también sobre el Pisuerga *.

De las otras donaciones, en dos casos se entregan turnos de molinos
y en los otros dos, tierras. Al revisar las fichas reunidas para estudiar
la formación del dominio del Monasterio encuentro que son más nume­
rosas las donaciones de heredades, prados, herrenes... Llama la atención
que no otorguen con más frecuencia partes y turnos de molinos. ¿Pode­
mos encontrar la explicación a esta situación en que los molinos eran
más valiosos para sus propietarios? Surge nuevamente la certeza de que
las instalaciones hidráulicas representaban una seguridad económica para
el pequeño y mediano propietario por el solo hecho de no tener que pagar
“maquilas” a un extraño para realizar la molienda del grano.

Conclusiones

Como corolario de la investigación es posible llegar a las siguientes
conclusiones:

19—La existencia de numerosas construcciones hidrálicas, cercanas
unas de otras.

29 —Las precisas disposiciones sobre construcción, uso de molinos y
obras a realizar en ellos, registradas en los fueros.

39 —La subdivisión de los molinos y de los turnos entre gran número
de usufructuarios, muchos de ellos pertenecientes a la misma
familia, debido a la partición hereditaria.

99 Bec., fo 99 r.
100 A.H.N.,, 1651, 7, año 1202; Bec., f*”88 v, año 1235; A.H.N., 16586, 4, año

1242. Ver detalle de lo donado en el cuadro del Apéndice,
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49 —El interés creciente del monasterio por monopolizar el funcio­
namiento de los aparatos hidráulicos debido a su rentabilidad y su
afán por llegar a poseer las tierras vecinas a los mismos.

59 —La existencia de conflictos entre monasterios, Órdenes militares,
sedes episcopales y concejos por el dominio de cursos de agua,
presas y molinos.

6? —El bajo valor de la tierra frente a los precios alcanzados por los
molinos.

79—La certeza de que son dueños de los molinos en su mayoría
pequeños y medianos propietarios, lo que descarta la posibilidad
de un monopolio señorial laico o eclesiástico.

8%—La vital y decisiva influencia del Monasterio de Aguilar de
Campóo en la vida económica de la región.

María ESTELA GONZÁLEZ DE FAUVE
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FUENTES: Bacerro Ma­

yor de Aguilar de
Año Tipo de Vendedor o donante |Blenes adquiridos por el Monasterio Lugares Preclo Campóo y Documentos

operación de Aguilar de Campóo
en Arch. Hco. Nac.1197|PermutaGutierGonzaluezheredad,parteenlapresadel| CastrielloyNaua|TierraenTa-|A.H.N.,1850,2

Cde. García y porción de tle- uanos
rra1199| VentaElvira,sobrinade|ldíay1nocheen12días| Palazuelos(molino|1caballo,1Bec.,1.31v.yGarciOrdoñez“terclampartem”en1moli-| nuevodelaPont)|mrv.y5 94y.
no y 2 herrenes sueld.1202| DonaciónJohannesGonzaluez|2solares,2/3y1/8dehuer-| FonteUalarigo,Bo- AHN.,1651,7(sacerdotedeAstu-|tos;2/8deera,1ferrén;1/6| uadiela,Palazuelosdillo)prado;3ped.majuelos,21| CostanadeTorre,tierras;10viñas;1/2y1/3de| Corona,V.deMar­
vez en molinos tin, P. de Castro,

Mte. Ouo, Gujlares,
Gunares, Rebollar,
Paielo, Ribiela, Pai
Demona1203| PermutaPetroGarciezehi-|1díayunanocheen16días| Raujapartedepra-|Bec.,f.51v.

jas y 1/4 del día y la noche en 23 dos en Lina­
días en molino de la Rauja relos1203?| VentaPetroGarciezyPe-|1/3dedosmolinosy3tierras| Rauja?“molinos9mrvs.Idem

dro Bocudo tras la penna”1205| VentaGundissaluusCatluo|1solar,10tierras,1linar,1/3| Astudillo,Portelo,|75mrvs.Bec.,Í.61v.ysumujerSancha[deferrén,1/2aranzadade| Ribiella,Lanlello,tierra,1faza,1viña,1era,| Redonda,SanVje­
1 vez de molino tores, Mont Ouo,

Cambrones, Canna­
mares1206?| PermutaJohane,zapateroy|1tierracercadelrío Nosemenciona1tierray1 Bec.,f.48r.

su mujer Mari Mar- “exido”
tinez
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FUENTES: Becerro Ma­

yor de Aguilar de
Año : Vendedor o donante ¡|Blenes adquiridos por el Monasterio Lugares Precio Campóo y Documentos

operación de Aguilar de Campóo
en Arch. Hco. Nac.

1207 [Venta Alfonso Gustioz y su [1/2 y 1/8 en 2 molinos Salinas 29 mrvs. A.H.N., 1652, 19
mujer Ingles

1208 Venta Joan Abbat y sus|1/2 sesmo en las aceñas Palazuelos? 30 mrv. A.H.N., 1652, 16
hermanos y Martín
Esteuanet1208¡VentaMartínDomínicisuparteenlaaceña“a| Palazuelos?12mrv.menos| Idem

XXXVI días la nocte o el día” 1 sueldo
y lo que ganó en ella. Su par­
te en el canal1208| VentaFerranUarbaySo-|1/4deunsesmoenlaaceña| Palazuelos?15mrvs.Idem

louida1208VentaSolouidaysuyerno|1/10deunsesmoenlaaceña| Palazuelos?Tmrvs.Idem
Martín mediana1208| VentaOlallaysushijos|1/20de1sesmoenlaaceña| Palazuelos?3mrvs.y1/2| A.H.N.,1652,18

mediana1211VentaDominicoDominici|medioochavoenlasaceñas| Palazuelos21mrvs.y20| Idem
din.1211VentaHijosdeGonzalo|mediosesmoenlaaceñame-| Palazuelos28mrvs.y2 ¡Idem

diana sueldos1211VentaAndrésysusobrino|1/5de1sesmoenlaaceña| Palazuelos11mrvs.y2| Idem
Juan Esteuanez mediana sueldos1211VentaFerrantPetrezy 4/5de1sesmoenlaaceña| Palazuelos45mrvs.Idem
Ferrant Barba mediana1211| VentaMartínFerrero,1/5de1sesmoenlaaceña| Palazuelos11mrvs.y2| Idem
Joan Romanez mediana sueldos
y Joan Abbat1211VentaMartín,hijodePe-[suraciónheredadaenlaace-| Palazuelos5mrvs.menos| Idem
tro Iohannis ña mediana 11 din.
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yor de Aguilar de
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operación de Aguilar de Campóo
en Arch. Hco. Nac.

1211 Venta Esluenza, hija de 1/5 de 1 sesmo Palazuelos 11 mrvs. y 3 [Idem
Micael Iohannis sueldos

1211 Venta Solouida 1/5 de 1 sesmo Palazuelos 12 mrvs. y 1 Idem
, sueldo1211| VentaUrracadePalazue-| 1/8enlasaceñasPalazuelos18mrvs.y1[Idem

los y sus hijos carga de pan1211|VentaAndrés,MariMar-|1/3del1/4del1/2sesmoen| Palazuelos3mrvs.menos| Idem
tín, Eslonza y Sal- |las aceñas de fuera 8 din.
vador1211VentaDominicoMartín,1/2del1/4del1/2sesmoen| Palazuelos12sueldosy7| Idem
Remondo, Joan las aceñas de fuera din.
Abbat y Pedro1211VentaPepino1/4del1/4del1/2sesmode| Palazuelos6sueldosme-| Idem

la tercia nos 2 din.
1211 | Venta Ferrant Pedret y 1/3 del 1/4 del 1/2 sesmo Palazuelos 2 mrvs. y 1/4 |Idem

Gutierre1211VentaPepinoyFerrant1/3de1sesmoenlaaceña| Palazuelos23mrvs.y1/3| Idem
mediana1211¡|VentaGutierredePala-|1/4de1sesmodelaaceña| Palazuelos17mrvs.y1/4¡| Idem

zuelos, su mujer mediana
María Johanni y
sus annados1211VentaMaríaAndrésde|1/8de1sesmodelaaceñaPalazuelos9mrvs.menos| A.H.N.,1652,16
Palazuelos y sus hi- 1/4
jos Dominico y Vida1211|VentaRemondoysuher-|1/2ochavoenlaaceñadel| Palazuelos26mrvs.y3| Idem
mano Pedro medio sueldos
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yor de Aguilar de
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operación de Aguilar de Campóo
en Arch. Hco. Nac.1211VentaMariMartínysu|1/5de1sesmoy1/7de1/5Palazuelos16mrvs.y6| Idem

marido Pedro Fer- din.
nández1211| ventaMartínDominiciy|1/2sesmoy1/4de1sesmoen| Palazuelos44mrvs.y1| Idem
su mujer María Ro-|las aceñas de fuera y lo que sueldo
manet heredó en la pesquera1213|ventaUrracayTeresa1/5enelmolinodelmedioy| Quintanilla30mrvs.Bec.,f.53y.
Garciaz y Pedro 2 partes de otro 1/5. Lo que
y Roy Fernández les pertenece en la pesquera.1214| ventaSancha,hijadePe-| 1/2delaterciade1molino| Quintanilla(Cab|6mrvs.Bec.,f.53v.
dro González de Anar)1214| VentaElo,hijadePedro|1/2delaterciade1molino» 8mrvs.Idem
González1215| VentaAlfonsoPedrezy |4*parteenmolinosPanizares15mrvs.y1|Bec.,f.60r.
Roy Pedrez vaca1218| VentaMaría,hijadePe-|suparteenmolinos“aquinto| Mol.delaVega41mrvds.Bec.,181r.
dro Bocudo dia et noct”1219| VentaOroSolysuhijo3/4partesdelmolinoenel|Aguilar210mrvs.MenéndezPidal,
Zac mercado R., Doc. Ling., 23,

p. 461219| VentaMilia,hijadePedro| 1/8delmolinosobreelmer-| Aguilar?14mrvs.y1Bec.,Í.62Y.Ferrandez,podestad| cado capillo
e Ignes, su sobrina1219| VentaMartínTaresa2tierras,unasobrelosmo-| FonteLezina7Inrvds.Bec.,1.62y.

linos1219VentaDomínicoPeón2tierras,unasobreelcanal|FonteLezina4y1/2mrvs.| IdemOroSolyZacsuparteenlosmolinosdel| Aguilar100mrvds.M.Pidal,R.,Doc.
1220 mercado Ling., 24, p. 47
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operación de Aguilar de Campóo
en Árch. Hco. Nac120| VentaGonzaloFernández¡1/2vezenelmolinojuntoa| Salinas1mrv.y1ca-| Bec.,f.36v.

la pesquera pillo1220Venta(PetroLopezyDiac|1vezenlosmolinosysalinas| Salinas?2mrvds.Bec.,f.36y.
Martinez con sus
mujeres1220| VentaDomingoysuher-|1tierraentreloscuérnagos| Nomenciona4mrvds.y1|Bec.,f.82v.
mano Domingo del molino y otra tierra con modio trigo

su prado1221| VentaGonzaluoGonzalez|1/4delmolinodesusoMiranda10mrvs.y1 |Bec.,f.13v.
mulo1221| VentaPedroNieto1/5devezenelmolinodel| Miranda1mrvd.y3Idem

medio sueldos1221VentaHijosdeJuanNun-| 1/4devez Miranda2mrvds.Idem
nez1221| VentaLobo1/2vezenelmolinodelUzo| Miranda4mrvds.y3| Idem

sueldos1221| VentaHijosdeMartinSa-|1/2vezenelmolinodelUzo| Miranda4mrvds.y3| Idem
rrano sueldos1221| VentaMigael,hijodeMari|1/2vezenelmolinodeRe-| Miranda3mrvds.y2| Idem
Magael quexo sueldos1221| VentaGarciGoncaluezde|1/6enelmolinodelmedioMiranda23mrvs.Idem
Uarrio Alua1221VentaDiaGozalusysu|1/10devezenlosmolinosde| Miranda1mrvd.Idem
hija llana yuso en el del medio1221DonaciónJuanes,Migaely 1vezmenos1/4”acabode5| ArgacaRabos— Idem
María días”

1221 Venta Pedro Pérez 1/9 “acabo de diez dias” en| Miranda? 5 mrvds. Bec., f. 81 r.
¿los molinos de la Vega
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1221VentaMiorodelaCanal|1/6enlosmolinosdelaVega| Miranda?1221VentaMaría,mujerdesuparteenelmolinodeSa-| Salinas
Dia Martinez de linas
Quintana Luengos1221¡VentaMartínFilippezde|1tierrajuntoalcuérnagocon| Castrlello
Uilla Ascusa su mimbral y sus pesqueras121|VentaMariMigaelezysu¡suparteenlosmolinosdela| Miranda?
marido; Domingo ¡Vega“a XV dias dia et noct”
Migaelj e Illlana

122 |Venta Guter Roit su parte en el molino Salinas1225|VentaRoyGarciezysus¡tierrasysuparteenlapes-| MataLeuaniega
hermanos Gil, Marl¡quera de Cennera
y Urraca1225¡VentaToribio,susherma-|1/4deunatierrajuntoala| Frontada
nos, su tía Illana ¡pesquera
Martinez y Domi­
nico1225| VentaJohanFidalgoysufeldíaolanoche“acabode| Quintana
sobrino quinze dias” en 2 molinos

1225 |Venta Martín Migaellez, 1 tierra junto a la aceña No menciona
su hermano Juan y
su primo Juan An­
dres1226¡VentaDomingoGuterrez|1/4devez“aquintodia”en| Miranda?
con su mujer e hijos los molinos de la Vega

FUENTES: Becerro Ma­

yor de Aguilar de
Precio Compóéo y Documantos

de Agullar de Campéo
en Arch. Hco. Nac.

9 mrvs. Idem
6 mrvds. Bec., Í. 81 v.

1 mrvd. y 3 Bec., Í. 80 v.
modios de
trigo
20 mrvds. Bec., f. 37 v.

6 mrvds. Bec., f. 81 v.

24 mrvds. A.H.N,, 1654, 15

2 y 1/2 mrvds.

3 mrvds.

9 sueldos

22 mrvds.

A.HN., 1654, 16

Becerro, f. 56 v.

Idem

Bec., f. 80 y.
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operación de Aguilar de Campéo
en Arch. Hco. Nac.1227¡VentaDomingoyDomingo|“acabodequinzediasundia| Miranda?18mrvds.A.H.N.,1654,20

Morat con sus her- jet vna noch” en 1 molino de
manos la Vega1227|VentaPedroDominguety|ltierrajuntoalosmolinos| Congosto8sueldosBec.,f.17y.
su prima nuevos1223| VentaCebrianysusher-|1“vezaV?*dia”enlosmol-| Miranda?sinprecioA.H.N.,1654,20
manos nos de la Vega128|VentaMarina,hermanade|suparteylaqueheredóde| Miranda?15mrvds.Bec.,f.65v.
Pedro, el abad su hermano en los mol. de la

Vega1228| ventaJohannes,hijode|1/2vezenelmolinodeRe-| Miranda7y1/2mrvds.| Bec.,f.65v.
Juan quexo128|VentaGilysumujer1/4parteenlosmolinosdela| Santallana?60mrvds.Idem
Mioro Pigaca1229| VentaJoan,Urraca,Missol¡1/8enelmolino“desuso”| Miranda17mrvds.Bec.,f.66v.
e Illana, hijos de
Lobo de Miranda

1229 |Venta Roy Goncaluez, hijo |1/4 en el molino de Annar Ual de Boniel 36 mrvds. Idem
de Gonzaluo Do­
minguez de Miranda1229| VentaDlana,hijadeMar-[suparteenlosmolinosdela| Miranda?13mrvds.Bec.,f.68v.
tín Milano Vega1229VentaNietosdeMartinloqueheredaronenlosmo-| Miranda?95mrvds.Bec.,f.68v.
Milano linos de la Vega1229VentaFronilde,monjade|1/2de1/3delmolinocercano| QuintanilladeUal-|12mrvds.Bec.,f.66r.
San Salv. de El Mo­
ral y su sobrina

al de Annal y lo que le per­
tenece en el de Annal

bona



Tipo de

FUENTES: Becerro Ma­
yor de Aguilar de

Año Vendedor o donante Bienes adquiridos por el Monasterio Lugares Precio Campóo y Documentos
operación de Aguilar de Campóo

en Arch. Hco, Nac.1229|VentaGarcíaPérezysus|1/2vezenlosmolinos“de| Miranda7mrvds.Bec.,f.66r.
hermanos uso”1229| VentaDomingoChico,hijo|1tierraaorillasdelríoMiranda1mrvd.y2
de Johannes Fiio sueldos

1229 |Venta Domingo Chico y su|1/8 en el molino “de suso” Miranda 17 mrvds.
mujer Urraca1229|VentaDomingoJohannes|1tierradelantedelosmoli-| Miranda1mrvd.

nos
1229 ¡Venta luan Martínez 1/3 de vez Miranda 8 mrvd.y 1 par| Bec., f. 66 r.

de zapatos1229|VentaDomingolohannes,|1/2vezyunpedazodetierra| Miranda5mrs.,2suel-| Bec.,f.66r.
hermanos y sobri- [en los molinos “de yuso” dos y 3 quar­
nos teros de ce­

bada1229|VentaGarciJuanesyher-| 1/2vezenlosmolinos“desu-| Miranda12mrs.y3Bec.,f.66r.
manos so” con su tierra y 1 vez en sueldos

el del medio1229¡VentaJuanMartínez5racionesenelmolinodel| Miranda5mrs.y18Bec.,f.66r.
medio dineros1229|VentaJuannes,hijode1/3devezenlosmolinos“de| Miranda9mrs.y1 Bec.,f.66r.

Juan Fiio so” quartero de
trigo1229|VentalohannesMaliluega|2racionesdeunavezenel| Miranda2mrs.y1 Bec.,f.66r.

molino del medio quartero de
trigo1229|VentaGonzalo,sumujer|1/2vezenlosmolinos“de| Miranda6mrs. Bec.,f.66r.

Mjoro, Pero Iohan­
nes y Martin Couo

suso”



FUENTES: Becerro Ma­

z Tipo de yor de Aguilar de
Año operación Vendedor o donante lenes adquiridos por el Monasterio Lugares Preclo Campéo y Documentos

de Aguilar de Campóo
en Arch. Hco. Nac,1229| PermutaJohannes,hijode|¡2partesdevezenlosmolinos| MirandaheredadenBec.,f.66r.

Juan Filio, y su mu- |“de yuso” Calcada y
jer María Migaellez tierra en

Ual
1230 |Venta Urraca y su herma-| 1/3 de la sesma en los moli- » 14 mrs. Bec., Í. 4 r.

na nos “de yuso”1230| VentaJuannes,hijodePe-¡1/2vezenelmolinodeRe-» 6mrs.yunos| Bec.,1.Yr.roNietu,ysumujer| quexo zapatos1230| VentaDomingolohannes,| 1/2vez » 6mrs.y1Bec.,f.M4r.
nieto de Juan Piio, quartero de
y hermanos trigo1230| VentaDiaGonzález,hijo|1sesmaenelmolinodelme-» 46mrs.Bec.,f.Yr.deGonzaloDomín-| dioconlapartedelaparada
guez de Miranda “de plélago a piélago”

1230 Venta Dia González y su |1 vez y 1/2 en el molino de » 57 mrs. Bec., 1. YMr.
hija Mayor Díaz Requexo “con pesqueras de

piélago a piélago”
1230 |Venta Garci Gostloz de 1/4 en el molino del Uzo con » 70 mrs. y 1 Bec., f. 70 v.

Salinas su presa caballo1230|VentaMarina,mujerde1/4enlosmolinosdelaPi-| $.Illana(?) 17,5mrs.Bec.,Í.69v.
Domingo, hijo de gaza con su parte en al para­
Martin Milano, con |da y pesquera
su hijo Juan

1230 Venta Juanes, hijo de Ma- |la sesma en los molinos de la ” 3 mrs. Bec., f. 69 v.
rina Pigaza con parada y pesquera

1230 Venta Pedro Escudero y su|1 molino con su presa en la » 37 mrs. Bec., . 70 r.
mujer Marluannes Pigaza



FUENTES: Becerro Ma­

mujer y cuatro
parientes

Tipo de . yor de Aguilar de
Año operación Vendedor o donante Blenes adquiridos por el Monasterio Lugares Precio Campóo y Documentos

de Aguilar de Campóo
en Arch. Hco. Nac,1230DonaciónGarcíaGonzálezde| 1/2paradaenlosmolinosde| MirandaBec.,f.69v.

Ferrera, su mujer Miranda y una tierra junto
Maior e hijos a ellos1230VentaPedroMartínezde|1tierra“traslacasadelos| Gamonar1mr. Bec.,Í.65r.
Quintanilla y her- molinos de Gamonar”
manas

1230 [Venta Aluar González de [1 turno —dlurno o noctur- » 14 sueldos Bec., f. 65 r.
Ferrera no— cada 8 días “en el mo­

lino que está arrimadu alos
de Gamonar”

1230 |Venta Mate, hijo de Juan [elsábado, día y noche Pinillas 7 mrs. Bec., f. 71 r.
Juannes, y herma­
nos

1230 ¡Venta Marl Migaelez, mu- |el domingo, día y noche, me- 5. 7 mrs Bec., f. 71 r.
jer de Martin Pe-|nos la media sesma
drez, y su hermana
Mayor1230|VentaGildeSanctaIlla-| ellunes,díaynoche > 7mrs Bec.,f.71r.
na y sus hermanos,
Pedro, María, Mayor
y Mari Migaelez

1230 Venta Los siete hijos de |el martes, día y noche, me- » 7 mrs. Bec., Í. 71 r.
Andrés de Caorblo |nos la quinta

1230 Venta Dominga e hijos, 1/10 del martes » 5 sueldos B3ec.,f. 71 r.
Domingo e Illana

1230 ¡Venta Martiuannes, su el miércoles, día y noche 7 mrs. Bec., f. 71 r.



FUENTES: Becerro Ma­

- Tipo de . . yor de Aguilar de
Año . Vendedor o donante Bienes adquiridos por el Monasterio Lugares Precio Campóo y Documentosoperación ,

: de Aguilar de Campóo
en Arch. Hco. Nac,1230[VentaDomingoPelaezy |eljueves,díaynoche,menos| Pinillas 5mrs.y1/3Bec.,Í.71r.

sus 4 hermanos la quarta
1230 |Venta Marl Migaelez y sus |la quarta del jueves » 2 mrs. menos |Bec, f. 71 r.

hermanos 1/3
1230 |Venta Marina y su herma- |lo que les corresponde en los ” sin precio Bec., f. 711r.

no Domingo molinos y en la parada
1230 |Venta Domingo Pedrez y |su parte en los molinos y en ” 5 mrs. y 1/4 Bec., Í. 71 r.

sus parlentes ta parada (viernes?)1231| DonaciónSancha,mujerde|1tierraenLanielloyunavi-| GuijaresBec.,1.73r.
Pedro Juannes de ¡ñaen Guijares “sobrel molino
Astudillo del Asperlella”

1231 |Venta Fernán Pedrez de |2 veces “menos ochava” Cannamales 7 mrs. Bec., Í. 76 r.
Astudillo y su mu­
jer Sancha Roiz

1231 |Venta Gonzalo González, |1/4 del molino Miranda 10 mrs . y un |Bec., f. 79 y.
hijo de Gonzalo Do- mulo
miínguezde Miranda

1231 Venta luannes, hijo de 1/3 de vez en los molinos “de » 8 mrs. Bec., f. 73 v.
Juan de Miranda yuso”

1231 Venta Iuannes, llamado 2 raciones en una vez en los » 2 mrs. y un Bec., Í. 73 y.
Maltuega molinos “de suso” quartario de

trigo
1231 |Venta Juan Martínez de |1/3 de vez en los molinos “de » 9 mrs. y un Bec., f. 73 r.

Miranda yuso” var de zapatos1231VentaDomingoJuannes1/2vezenelmolinodeRe-» 5mrs.,2suel-| Bec.,f.73r.
de Miranda con sus
hermanos y sobrinos

quexo y una tierra pequeña
junto a él

dos y 3 quar­
tarios de cl­
baria



Año Tipo de

FUENTES: Becerro Ma­
yor de Agullar de

operación Vendedor o donante Blenes adquiridos por el Monasterio Lugares Precio Campéo y Documentos
de Aguilar de Campóo
en Arch. Hco. Nac.19317VentaGarcíaluannesde|1/2vezenlosmolinos“de| Miranda10mrs.y3 ¡Bec,,f.73r.

Miranda y sus her- |suso”, en el del Uzo, con su dineros
manos, Domingo y ¡tierra
Missol

1231 Venta Miguel de Ferrera 1 vez en los molinos “de su- » 12 mrs. y 3 Bec., f. 73 r
y don Menor so”, en el del medio sueldos

1231 Venta Joan Martínez, hijo |5 raciones en el molino del » 5 mrs. y 18 Bec., f. 73 r.
de don Thome medio dineros1231|VentaMaríaCebrianezy |loqueheredóenlosmolinos| S.llana(2?) 3mrs. Bec.,f.71v
sus hermanos de la Pigaza

1232 |Venta Pedro Andrés 1 tierra en los molinos de Torrentero 3,5 mrs. Bec., Í. 89 v1232|Ventallana,hijadePe-|loqueheredóenlosmolinos| Miranda(?) 50mrs. Bec.,Í.74y
dro Bocudo de la Vega1232| VentaGonzaloDomínguez¡loqueheredóenlosmolinos» 28mrs.Bec.,Í.714v

de la Vega1232PermutaJuannes,hijode2partesdevezenelmolino| MirandaunaheredadBec.,f.73v.
Juan Filo de Mi- del medio y lo que tienen en cerca de la
randa, y su mujer |el molino viejo calzada
Mari Migaeles1234VentaPeroAbinenziay loqueheredaronenlosmo-| Miranda(?) 17mrs. Bec.,f.90y
sus hermanos linos de la Vega1234|DonaciónSanchadeAstudi-|3tierras,unadeellasjunto| Salgueros Bec.,Í.83r.
llo, mujer de Pero |al molino de carrera
Juannes

1234 [venta Garci González de |1/6 en el molino del medio Miranda 23 mrs. Bec., f. 79 y.
Barrio Alua1235VentaFerrandSilvestre2tierras,unajuntoalmolino| QuintanaFortuno|20mrs. Bec.,f.92r.
y su mujer Teresa de Ferrand Cebrianes



FUENTES: Becerro Ma­

hijos linos de yuso con pesquera y
cespedera

Tipo de yor de Aguilar de
Año operación Vendedor o donante Bienes adquiridos por el Monasterlo Lugares Precio Campóo y Documentos

po de Aguilar de Campóo
en Árch. Hoo. Nac.1235| DonaciónDonBernaldoentreotrosmuchosbienes,| Barcenilla(derío Bec.,f.88y.doscasasdemolino,cinco| Pisuerga)

ruedas y una aceña sobre el
Pisuerga1236|VentaGonzalo,sumujer|1/2vezenlosmolinos“de| Miranda6mrs.y1 Bec.,f.73y.

Mioro y otros suso”, en el del Uzo quartario de
trigo1236| VentaGarcíadelosMoll-|1tierrajuntoalmolinode| Moral(?)3mrs.Bec.,f.73r.

nos Moral1237|ventaGarcía,suhermano|1/3devezenelmolinodel| Miranda3mrs. Bec.,f.Mv.
Domingo y otros medio1238|PermutaMartínPérezysu|1tierrajuntoalcuérnagode| S.Illana 2tierrasenA.HN.,1.655,19
primo Pero los molinos de Ualcarrero la vega de

Aguilar
1238 |Venta Gonzalo Juanes y su |1molino menos 1/4 » 68 mrs. y un Bec., Í. 97 v.

mujer María Min- miodio de
guez trigo1239¡VentaPedroRoyt 1/8delosmolinosconpes-| CampoRedondo30mrs.Bec.,f.86r.

queras y cespederas1242[DonaciónJ.dePlliella,juez|losmolinosquecompróalos| Ferreruela A.H.N,,1.656,4real,ysumujerHe-| hijosdeG.DíazdeFerrerue­
lena la por 60 mrs.1244¡VentaGarciperezdeMi-|Loqueheredaronenlosmo-| Miranda15mrs. Becerro,f.85v.
randa y su mujer|linos “de suso” .1244| VentaMarluannesysusloqueheredaronenlosmo- 15mrs.Bec.,Í.79y.



Tipo de

FUENTES: Becerro Me­
yor de Aguilar de

Año operoción Vendedor o donante Bienes adquiridos por el Monasterio Lugares Precio Campóo y Documentos
de Aguilar de Campóo
en Arch. Hco. Nac.1244¡| VentaMaríaysumarido,¡1molinoy1/4“sobrela S.llana(?) 60mrs.Bec.,f.95y.

Garci Ferrandez de |puent”
Aguayo1244| VentaRoyGutiérrez,hijo|1molinoy1/4“sobrela » 53mrs.Bec.,f.95v.
de Gutierre Ordó- |puent”
ñez

1244 | Venta Juan Gurdrat y su ¡4raciones y media en los mo- » 30 mrs. Bec., f. 96 r.
| mujer y Martluanes |linos de la Vega

con la suya1247|VentaTeresaysushijos|1tierraconsumolinoyotras| FuentElezina140mrs.Bec.,1.87v.
tierras1259|VentaMiguel,hijodePe-|ellunes1/4y1/8;martes1/4| Frontada3mrs.menos|Bec.,f.97r.

- ¿5 |ro Migaelles en el molino de Sotillo 17 dineros
1259 Venta Juan Filo 1/2 vez del martes en el mo- » 2,5 mrs. Bec., Í. 97 r.

lino de Sotillo1259¡[VentaEsteuanoydonTo-| 1/2vezdelmiércolesenel » 2,5mrs.Bec.,1.97r.
riblo molino de Sotillo

1259 Venta Abel y los hijos de|1/4 del martes en el molino » 1 mr. y 1/4 Bec., Í. 97 r.
Domingo Migaelles ¡deSotillo

1259 [Venta Miguel Juannes de |1/8 del miércoles y 1/16 del » 7 sueldos y Bec., Í. 97 r.
Villa Nueva domingo en el molino de So- 1 modio (?)

tillo
1259 Venta Juan del Uarrio y 1/2 vez del viernes en el mo- » 2,5 mrs. Bec., Í. 97 r.

sus hermanos lino de Sotillo1259-|VentalohannesEsteuanet| 1/4delsábadoenelmolino» 3mrs.,3suel-| Bec.,f.97r.
con sus hermanos y
otros

de dentro; 1/4 del sábado en
el molino de fuera; 3/4 de
1/4 del lunes en el molino de
fuera (Sotillo)

dos y tres di­
neros



FUENTES: Becerro Ma­

Tipo de . , yor de ÁAgullar de
Año ció Vendedor o donante [Bienes adquiridos por el Monasterio Lugares Precio Campóo y Documentos

operación de Aguilar de Campóo
! en Arch, Hco. Nac.1259|VentaPero,hijodePerode|1/2vezdeldomingoenel| Frontada2,5mrs.Bec.,1.9r.

Aguilar molino de dentro (Sotillo)
1259 |Venta Toribio y lohan 2/5, 1/4 y 1/5 del lunes de los .. 3 mrs. y 1/4 Bec., f. 97 r.

Martin el herrero molinos de Sotillo1259.| VentaPeroFaueroyel1/4delmartesenlosmolinos” 1mr.y1/4Bec.,f.97r.
molinero de Sotillo1259| VentaFerranScemenety|1/8delmiércolesy1/16del» 7sueldosBec.,1.97r.
lohan Perez domingo en los molinos de

tillo
1259 |Venta Martín abad mu- 1/2 del viernes en el molino » 2,5 mrs. Bec., f. 97 v.

: chomalo de fuera (Sotillo)
1259 |Venta Miguel Andrés, el [1/2vez del domingo en el mo- ” 15 mrs. Bec., f. 88 r.

: yuguero y el za- |lino de fuera, 1/2 vez del lu­
patero nes, jueves día y noche, 1/2

vez del viernes y 1/2 vez del
sábado (Sotillo)1259| VentaPeroMartínezylarepresacontodalare-| Sta.MaríadeLano| 10mrs.menos| Bec.,f.97yv.

; otros guera 2 sueldos1259[VentaMartínFerrerode|“lasiedmadelarepresa...| Sta.MaríadeLano|2mrs.y2di-| Bec.,f.97yv.
Ordelon con su reguera” neros menos 2

sueldos1259|VentaMathe,MartínPe-| 1/8delmolinodedentroy1| S.Mlana2mrs.Bec.,f.97y.
laz de Uillela yj|vez
Sancho

1259 |Venta 1/3 de vez en el molino Duco|.S. Illana 10 sueldos Bec., f. 97 y.Mathe y sus parlen­
tes 1/3 de vez en el molino

“allend de cabo”



FUENTES: Becerro Ma­

- Tipo de yor de Aguilar de
Año operación Vendedor o donante |Bienes adquiridos por el Monasterio Lugares Precio Campóo y Documentos

de Aguilar de Campóo
en Arch. Hco. Nac1259|vVentaDomingoEsteuanez|1/3devezenelmolino“de| S.llana 10sueldosBec.,f.98r.

del Uarrio de medio |dentro de cabo”
de Caorbio 1/3 de vez en el molino Duco1259| VentaDomingoysuspa-| 1/3devezenelmolinoDuco» 10sueldosBec.,Í.98r.
rientes 1/3 de vez en el molino

“d'allend de cabo”1259| VentaPeroGilez;Pero,hi-[1/8devezmenos1/5 » 2sueldosBec.,f.98r.
jo de Martin Abbad
muchomalo; y Mar­
tin lohannes1259|PermutaPasqualysuhijo1tierraenlagrigera;1tie-| Miranda(?) 2tierrasBec.,f.98r.
Miguel rra en los molinos de la Ve­

ga; y 1 tierra en la presa de
los molinos nuevos1259'|VentaEstebanysussobri-|4vecesymediaenlosmoli-| Villanueva34mrs.y3 Bec.,f.99r.

nos nos de Villanueva, cerca de dineros más
la presa de Gamonal 1 molienda vi­

talici1262|VentaJuanAbbadylohan| 1/4devezdelmiércolesenel| Frontada1mr.Bec.,f.98r.
Martin el herrero molino de Sotillo de dentro1282|VentaPeroAbbadconsus| 1/8devezdelmiércolesy1/16” 1mr. Bec.,f.98r.
hermanos del domingo en los molinos

de Sotillo1262| VentaJuanPerezdePala-|1/16devezdelmiércolesy » 1,5mr. Bec.,f.98r.
cio 1/32 del domingo en el moli­

no de Sotillo de dentro; y 1/8
de vez del lunes en el molino
arrimado de Gamonal



Tipo de

FUENTES: Becerro Ma­

yor de Aguilar de

Año eló Vendedor o donante [Blenes adquiridos por el Monasterio Lugares Precio Campóo y Documentos
operaron de Aguilar de Campéo

en Árch. Hco. Nac,1262| PermutaMiguellohannesde|2vecesenlosmolinosdeVi-| Villanueva1pradoenBec.,f.99r.
Villanueva llanueva Rioelista, 1

prado en la
fuente de
Uillilla, y 2
tierras cerca
de la presa
(se agrega una
molienda vita­
licla)1262| PermutaMartinAbbaddeVi-|1/2vezenlosmolinosdeVi-» 1tierraenBec.,Í.99r.

llanueva llanueva Nauas, 4 mrs.
y una mollen­
da vitalicia1262| VentaJuanPeres1/2vezendosmolinosdeSenziellas» 3mrs.,2suel-| Bec.,f.99r.1262| VentaFerrantPerez1/2vezendosmolinosde dosy1dinero

Senzlellas
1262 |vVenta Pero Perez con sus|l vez » Bec., f. 99 r.

cuñados y otros
1262 |Venta Toribio y sus pa-|1/2 vez » Bec., f. 99 r.

rientes
1262 Venta Los hijos de Juan |2 veces ” Bec., Í. 99 r.

Martínez, los de Do­
mingo y otros

1262 |Venta Esteban y Gregorlo, |2 veces menos 1/6 Bec., f. 99 r.
clérigos



FUENTES: Becerro Ma­

yor de Aguilar de

Año | o ión Vendedor o donante ¡Bienesadquiridos por el Monasterio Lugares Pracio Campéo y Documentos
: de Aguilar de Campóo
: en Arch. Hco. Nac.

1262 Venta Las hijas de Grego- |1 vez Villanueva Bec., Í. 99 r.
1:0 y otros

1262 |Venta Esteban y otros 1 vez ”» Bec., Í. 99 r.
1262 Venta Juan Dominguez e|¡l vez » Bec., Í. 99 r.

hijos
1262 Venta lohannes y Ferran |l vez » Bec., Í. 99 r.

Perez1262| VentahijosdeMarina1vez » Bec.,Í.99r.
lohannes

1262 |Venta Gregorio Perez y 1 vez » Bec., f. 99 r.
otros

1262 Venta Pero Martínez y 1 vez ” Bec., f. 99 r.
sus parientes

1262 Venta Miguel lohannes y |1lvez » Bec., f. 99 r.
Martin y Domingo
Pelaz1262| VentaPeroAbbadyotros| 1vez » Bec.,f.99r.

1262 Venta lohan Martinez y “una vez de la vez de Domin- ” Bec., Í. 99 r.
otros go Locano”

1262 Venta Esteban, clérigo “media vez de la vez de Roy Bec., f. 99 r.
Costana”


